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DICTAMEN ALG N°

Señor Ministro de la Obras y Servicios Públicos:

.-

1

ASESORIA LETRADA DE GOBIE

Remito a Ud. las presentes actuaciones, habiendo

procedido al análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del Proyecto de Ley

obrante a fs. 75, siendo dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en virtud

de lo dispuesto por la Ley N° 507.

Por el mencionado proyecto se propicia la aprobación

del Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de La Pampa, la Universidad

Nacional de La Pampa y la Municipalidad de 25 de Mayo por el cual se conviene ejecutar

nuevamente el diseño curricular para obtener el título de Técnico en Hidrocarburos de la

carrera Tecnicatura en Hidrocarburos, a dictarse en la localidad mencionada, a través de la

facultad de Ciencias Exactas y Naturales.

La Ley Provincial N° 2208, aprobó el Convenio

celebrado el día 29 de agosto de 2005, entre los organismos señalados, por el cual se

implementó dicha carrera, aprobándose su continuidad a través de la Ley N° 2510.

En relación al artículo 10 proyectado deberá

determinarse la fecha de suscripción del Convenio sujeto aprobación.

Desde el aspecto de la técnica legislativa y a fin otorgar

a la redacción del artículo 20 la precisión necesaria se sugiere sustituir la misma por la

siguiente: "Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones e implementaciones

necesarias con el objeto de garantizar la ejecución del Convenio que por esta ley se

aprueba. "

El convenio rubricado encuadra en lo establecido en el

artículo 81 inc. 10 de la Constitución Provincial.

Habiendo realizado el precedente análisis técnico

jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, este Órgano


